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MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de febrero de 2023, fue devuelta 
esta usucapión, por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá, el cual, en providencia de 16 de febrero de 2023, 
declaró inadmisible el recurso de apelación. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Saneamiento No. 2022 00076 
Demandante: FLOR MARIELA PRIETO DE VENEGAS  
Demandado:  LUIS MANUEL VENEGAS E INDETERMINADOS. 
Fecha Auto: 20 de abril de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe rendido secretarialmente, ODEBEZCASE, CÚMPLASE 

Y ACÁTESE lo resuelto por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá en providencia 

de 16 de febrero de 2023, declaró inadmisible el recurso de apelación. En ese orden de 

ideas, ejecutoriado este proveído, secretarialmente dese cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 1° de septiembre de 2022, emitida por esta misma sede judicial 

rechazando esta demanda y disponiendo su REMISIÓN A LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS. Cúmplase tal remisión, déjense constancias y háganse desanotaciones 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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